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H. Ayuntamiento Municipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

GOBIEBNO QUE

2027-2024

GARANTIZA
RE§ULTADOS

Presidencia Municipal

tormato lG

DEPARTAMENTO: PRESIDENCIA MUNICIPAL

ASUNTO: Cuenta públ¡ca del ejercicio fiscal 2022.

Coyuca de Catalán, Guerrero, a 28 de Febrero de 2023

LIC. MARCOS CÉSAR PARIS PERALTA HIDALGO.
Auditor Superior del Estado de Guerrero.
PRESENTE.

Ba.jo protesta de decir verdad hago de su conocimiento el nombre, cargo y periodo

en funciones de los servidores públicos siguientes:

Núm. Nombre Per¡odo Soporte documental

C EUSEBIO ECHEVERRIA
TABARES

d

C.c.p. archivo

DEL 01 OE ENERO AL
3I DE DICIEMBRE DE
2022
DEL 01 DE ENERO AL
31 DE DICIEMBRE DE
2022
DEL 01 DE ENERO AL
31 DE DICIEMBRE DE
2022

oÉL¡1 DE Et¡ERo AL
31 DE DICIEMBRE DE

DEL 01 DE ENERO AL
3I DE DICIEMBRE DE
2022

coNsrANclA DE MAYoRiA
CREDENCIAL DE ELECTOR

CONSTANCIA DE MAYORIA
CREDENCIAL DE ELECTOR

NOMBRAMIENfO
CREDENCIAL DE ELECTOR

NOMBRAMIENTO
CREDENCIAL DE ELECTOR

PRESIDENTE MUNICIPAL

2 c ADRTANA cHAVEz MERoADo sfNDlcA PRocURADoR

3 LIC DANIEL BASULTO DE NOVA

t

o

DE OBRAS

ARES

ICIPAL CONSTITUCIONAL

TESORERO
EOUIVALENTE

lV V.Z. EDGAR I\,IASTACHI
¡ToNDRAGóN

DIRECTOR
PÚBLIcAS

c P JoLGUER RoDRIGUEZ TITUTAR DEL ÓRGANO DE
CONTROL INTERNO

NOMBRAI\¡IENTO
CREDENCIAL DE ELECTOR

Precisándose que el soporte documental mencionado en la tabla anterior se anexa

en copia certificada.

Sin otro asunto que tratar, y aprovechando la ocasiÓn reciba un cordial y afectuoso

saludo, quedando a sus respetables orde

\ATEN ENTE

5

PR
s

I
,

a

Cargo

para cualquier duda o aclaraciÓn.

2añ.¡olL

Q etr., principal, Coyuca de Catalán, Gro. C. P. 40700

X Presidenciacoyuca202l @gma¡l.com

@ nttp:rlcoyucadecatalan. guerrero. gob.mx/

l. 767 67 5 2106
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PROCESO ELECTORAL LOCAL 2C2G2021

GONSTANCIA DE MAYOR|I Y VIU¡OEZ DE LA ELECGION

PARA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

El Consejero Presidente del Consejo D¡strital 17 del lnst¡tuto Electoral y de Participación Ciudadana del

Estado de Guerrero, en cumpl¡miento a la resolución tomada en sesión de fecha 0€ de Junio de 2021, por

v este cuerpo colegiado, en que se efectuó el cómputo y se declaró la validez de elección para el Presidente

l)von¡cipal en el Ayuntamiento, así como la elegibilidad de la candidatura que obtuvo la mayoria de votos y

de conformidad con lo dispuesto en las partes conducentes de los articulos 128 fracc¡ón Vl y 174 de la

Const¡tución Politica del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 227 tacción XXl, 228 fracción XX y 364

fracción ll de la Ley de lns(iucrones y Procedimientos Etectorales del Estado de Guerrero, exp¡de la
I

presente CONSTANCIA por lá que las y los ciudadanos del municipio eligieron al Titular de la Presidenc¡a

Municipal de: Coyuca de Calalán.
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PROCESO ELECTORAL TOCAL 2O2U2O21

coNSTANctA DE MAyoRie y vtr-roez DE LA elrcclóN
PARA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

El Consejero Presidente del Consejo Distrital 17 del lnstituto Electoral y de Part¡cipación Ciudadana del

Estado de Guenero, en cumplimiento a la resolución tomada en ses¡ón de fecha 09 de Junio de 2021. por

_ ste cuerpo colegiado, en que se efectuó el cómputo y se declaró la validez de elección para el Presidente

.Municipal en el Ayuntamiento, asi como la elegib¡l¡dad de la candidatura que obtuvo la mayoria de votos y

de conformidad con lo dispuesto en las partes conducentes de los artículos 128 fracción Vl y 174 de la

Const¡tución Polftica del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 227 tacción XXl, 228 fracc¡ón XX y 364

fracc¡ón ll de la Ley de lnst¡lucrones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; exp¡de la

presente CONSTANCIA por t! qre las y los ciudadanos del municip¡o elig¡eron al Titular de la Presidencia

Municrpal de: Coyuca de Calalán.
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H. Ayuntamiento llunicipal Constitucional
Coyuca de Catalán, Gro.

2021-2024

I
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Pre¡idencia

COYUCA DE CATATAN, GRO., 01 DE OCTUBRE DE2021,

LIC. DANIEL BASULTO DE NOVA
PRESENTE.

Con fundamento en lo dispueeto por los artlculos 29,72,73 fracck5n lX y 96

fracción Vll, de la Ley OrgánkE del Municipio Libre y Soberano del Estado de

Guenero y por acuerdo de Sedón Ordinaria de Cabildo de lecha 01 de Octubre de

2021 , fÉ tenido a bien otorgerle el nombramiento de:

TESORERO MUN¡CIPAL

Lo que hago de su conocimiento, para que previa protesta de ley, asuma

cargo; invitándolo a desempeñarse con Responsabililad, Éüca, Hones

Transparencia y sobre todo con esfic{o apego a la Ley.
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H. Ayuntamiento Munic¡pal Constitucional
Coyuca de Catalán. Gro.

2021-2024

(.^a^ñrt,i a.rtrrr^21
2021-2021

I

Presidencia

coYUcA DE CATAI.AN, GRO , 01 DE OCTUBRE DE2021

MVZ. ÉDGAR MASTACHI i'ONDRAGÓN
PRESENTE.

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y

OBRAS PUBLICAS

Lo que hago de su conocimiento, para que previa protesta de ley,

cargo; invitándolo a desempeñarse con Responsab¡lidad, Ét¡ca, Ho

Transparencia y sobre todo con estricto apego a la Ley.
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Atentamente

Con fundamenlo en lo dispuesto por los artlculos 25,72,73 fraccón lX y 96

fracción Vll, de la Ley Orgánica del Municipio Libre y Soberano del Estado de

Guerrero y por acuerdo de Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 0'l de Octubre de

2021 , he tenido a bien otorgarle el nombramiento de:
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H. Ayuntamiento munic¡prl Const¡tucional
Coyuca de Calalán. Gro

2021-2024 ""rr^7
Prs¡idenci¡ unicipal

COYUCA D€ CATALAN GRo. 01 DE oCTUBRE ÜE2021

c.P. JoLGUeR RooRicuEz cAmA
PRESENTE.

Con fundamanto cfl lo dbpucüto por loc arlfculoe 29, 72, 73 fracción lX y 96

fraccrón Vll. de L LGy Orgerace (lcl fftlrrcffo Lhro y Soüerano dct Eliado (tc

Guene¡o, h? tanldo a bbn otorgarh 6l nombrlllbñb d€:

CONTRALOR INTERNO
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